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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-

030/2025 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno e Informe del contenido de los documentos 
que contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

 
 
 

El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 

Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

De conformidad con lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, y de conformidad con la convocatoria 

de esta Licitación, el suscrito, Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 

Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 17:00 horas del día 12 de noviembre de 2025, declara 

formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación 
Pública Nacional Presencial Número LP-INE-030/2025, convocada para la 

contratación de los “Servicios para Fortalecer la Resiliencia Tecnológica y 
Operativa del INE”. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 17:00 horas del día 12 de noviembre de 2025, se dio 
inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número LP-INE-030/2025. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto es presidido por el Lic. Mario 
Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, quien emite el fallo 
con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES.------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 2 (dos) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 
1 Scitum, S.A. de C.V. 

2 TIC Defense, S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
señalan a continuación, no se encuentran sancionados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página 
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx; a la fecha en que se emite el presente 
documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados, ni sancionados. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No. LICITANTES INHABILITADOS / SANCIONADOS 
1 Scitum, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

2 TIC Defense, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes se informa el 
resultado del:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica  
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II. Evaluación técnica  
III. Evaluación Económica  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica -----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, verificando que los licitantes cumplieran con los 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria; 
resultando lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLE /  
NO CUMPLE FUNDAMENTO 

1 Scitum, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 
2 TIC Defense, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de la convocatoria 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Evaluación técnica ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Seguridad y Control Informático de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, a través de los Servidores Públicos: Lic. Cinthya Guadalupe Velázquez 
Arguello, Jefa de Departamento de Auditoría Informática, por el Mtro. Roberto Cristian 
Archer Aguirre, Subdirector de Seguridad Informática, avalada por la Mtra. Cecilia 
Calderón Ortega, Directora de Seguridad y Control Informático; quienes en términos de la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las POBALINES, 
elaboraron las especificaciones técnicas de los servicios, materia del presente procedimiento de 
contratación, así como la evaluación de las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes; informando mediante Oficio INE/UTSI/3055/2025, el resultado 
desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados, mismo que forma 
parte integral de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

1 Scitum, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
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2 TIC Defense, S.A. de C.V. CUMPLE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, conforme se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme 
a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)” y que forma parte integral de la presente 
acta. Del licitante que CUMPLE con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” de la convocatoria, para la partida única, se procedió a realizar la evaluación de 
la tabla de puntos y porcentajes, de conformidad con lo establecido en los numerales 4.2. 
inciso b) y 5.1. segundo párrafo de la convocatoria. --------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de la convocatoria-------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo señalado en las fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO y el 
artículo 72 de las POBALINES, de la revisión, verificación y validación realizada por el 
Área Técnica para la partida única, se desprende que la oferta presentada por el licitante 
que se lista a continuación, obtuvo la siguiente puntuación: ----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE 
PUNTUACIÓN 

TÉCNICA 
OBTENIDA 

CUMPLE /  
NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE 

1 TIC Defense, S.A. de C.V. 58.00 

CUMPLE  
Al haber obtenido una puntuación 

mayor a la puntuación mínima 
requerida (45.00 puntos) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 
denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)”, que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación técnica y que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que no resultó susceptible de evaluarse económicamente --------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Considerando que solo serán susceptibles de evaluar económicamente aquellas ofertas que 
hayan cumplido con los requisitos solicitados en los numerales 4.1. y 4.2. de la convocatoria, 
en ese sentido, el licitante que no resultó susceptible de evaluarse económicamente para la 
partida única, es: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE INCUMPLIMIENTO 

1 Scitum, S.A. de C.V. Oferta técnica 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.- Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67, así como el artículo 72 de las 
POBALINES y el numeral 5.2. “Criterio de evaluación económica” de la convocatoria; la 
evaluación económica fue realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti 
Villanueva, Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
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Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando el resultado de la evaluación 
económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse económicamente, a través del 
criterio de evaluación por puntos y porcentajes, misma que se detalla en el Anexo 
denominado “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que la suma del (Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3), correspondiente al 
importe mínimo antes del Impuesto al Valor Agregado, para la partida única, fuera un 
Precio Aceptable, resultando lo siguiente: --------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE PRECIO ACEPTABLE / NO ACEPTABLE 
1 TIC Defense, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO 
y el artículo 68 fracción II de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica ---------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, se obtuvo la puntuación 
correspondiente a la oferta económica, para la partida única, del licitante que resultó susceptible 
de evaluarse económicamente, obteniendo lo siguiente:-------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No. LICITANTE PUNTUACIÓN ECONÓMICA OBTENIDA 
1 TIC Defense, S.A. de C.V. 40.00 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Determinación de la 
Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a los numerales 4.3. y 
5.2. de la convocatoria)”, mismo que forma parte integral de la presente acta.-----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado final de la puntuación obtenida -----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos totales 
obtenidos para la partida única, por el licitante evaluado económicamente, son los siguientes: --
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE PUNTUACIÓN 
TÉCNICA 

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 

TOTAL DE LA 
PUNTUACIÓN 

1 TIC Defense, S.A. de C.V. 58.00 40.00 98.00 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado “Resultado final de la 
puntuación obtenida”, mismo que forma parte integral de la presente acta.---------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oferta Desechada ---------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica, se desprende que la oferta 
presentada para la partida única, por el licitante que se señala a continuación, SE 
DESECHA, en términos del detalle de la evaluación que se describe en el Anexo 2 
denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)”, mismo que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE INCUMPLIMIENTO FUNDAMENTO DE 
DESECHAMIENTO 

1 Scitum, S.A. de C.V. 

Técnicamente: Al no haber 
cumplido con lo solicitado en el 
Anexo 1 “Especificaciones 
Técnicas” para la partida 
única, con fundamento en los 
numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria. 

Fracción I del artículo 
45 del 
REGLAMENTO y los 
numerales 4.2. último 
párrafo y 14.1. inciso 
1) de la convocatoria. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato, para la partida única, ejercicio fiscal 2026, al 
licitante TIC Defense, S.A. de C.V., conforme a la cantidad mínima y máxima de servicios 
que podrán solicitarse como se detallan en el numeral 1.2: Tipo de Contratación de la 
convocatoria y que se señalan a continuación: ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD DE 

EVENTOS 
MÍNIMOS 

CANTIDAD DE 
EVENTOS 
MÁXIMOS 

PRUEBAS CONTROLADAS DE RESILIENCIA TECNOLÓGICA 4 9 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NÚMERO  CONCEPTO / BIEN Y/O 
SERVICIO / COMPONENTE   

UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD MÍNIMA 
MENSUAL DE 
SERVICIOS  

(A)  

CANTIDAD 
MÁXIMA MENSUAL 

DE SERVICIOS  
(B)  

1  

IA.3. SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE 
DEPURACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN DE 
TRÁFICO EN INTERNET.  

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000  20,000  
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2  

IA.6 SERVICIO 
ADMINISTRADO DE 
PROTECCIÓN DE ACTIVOS 
PARA AMENAZAS 
AVANZADAS CON 
TECNOLOGÍA THREAT 
HUNTING  

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000  20,000  

3  
IB.4.  DETECCIÓN Y 
RESPUESTA A AMENAZAS 
DE IDENTIDAD (ITDR)  

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000  20,000  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, para los siguientes servicios no se establecen mínimos ni máximos:  

 
 IA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE PROTECCIÓN ANTISPAM Y SEGURIDAD PARA EL 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. 
 IA.2. SERVICIO DE BLINDAJE FRENTE A ATAQUES MASIVOS DE TRÁFICO DIGITAL. 
 IA.4. SERVICIO DE DEFENSA Y CONTROL DE APLICACIONES WEB. 
 IA.5. SERVICIO ADMINISTRADO DE MONITOREO DE TRÁFICO DE RED CON 

CAPACIDADES DE ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO. 
 IB.1. SERVICIO INTEGRAL DE MONITOREO Y ANÁLISIS DE AMENAZAS EN ACTIVOS 

TECNOLÓGICOS. 
 IB.2. ESTRATEGIA DE RESPUESTA A INCIDENTES DE SEGURIDAD. 
 IB.3 SERVICIO ESPECIALIZADO DE INVESTIGACIÓN DE AMENAZAS DIGITALES. 
 IIA.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE GOBERNANZA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 IIB.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE ANÁLISIS DE VULNERABILIDADES. 
 IIIA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE CONCIENTIZACIÓN A USUARIOS FINALES. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
La erogación del recurso para el ejercicio fiscal 2026, estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo 
General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se 
considerará nulo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios no aceptables realizado, se desprende que la suma del 
(Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3), correspondiente al importe mínimo antes del 
Impuesto al Valor Agregado, para la partida única, resultó ser un Precio Aceptable; sin 
embargo, algunos de los conceptos ofertados resultaron ser Precios No Aceptables, por lo 
que en ese sentido, y considerando lo establecido en el Anexo 7 correspondiente a la Oferta 
Económica, en el Apartado de Notas de la convocatoria, que refirió entre otras cosas lo 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“En caso de que el Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3, correspondiente al importe 
mínimo antes de I.V.A. resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los 
conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) concepto (s) que se 
encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte 
de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el Artículo 68 de 
las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
 Entendiéndose que con la presentación de la oferta económica los Licitantes aceptan 
dicha consideración.” ---------------------------------------------------------------------------------------------
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En ese contexto, se adjudica el contrato considerando los precios ofertados antes del 
Impuesto al Valor Agregado por el licitante y los precios adjudicados antes del Impuesto al 
Valor Agregado conforme al Análisis de Precios No Aceptables de la oferta presentada que 
cumple legal y técnicamente con base en la Investigación de Mercado, tal y como se detalla 
en el Anexo A denominado “Precios adjudicados de conformidad con el Análisis de 
Precios No Aceptables efectuado en términos del artículo 68 de las POBALINES” y en el 
Anexo 6 denominado “Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó 
adjudicado”, mismos que forman parte integral de la presente acta.----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante TIC 
Defense, S.A. de C.V., resultó solvente, porque cumple con los requisitos administrativos, 
legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así 
como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del 
contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria (página 14 de 175). ------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado TIC Defense, S.A. de C.V., para 
la partida única, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, al 
correo electrónico: beatriz.ledesma@ine.mx; la documentación señalada en el numeral 7.1. 
denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales”, numeral 
7.1.1 denominado “Documentación que deberá entregar el licitante que resulte 
adjudicado” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción 
de lo solicitado en los Apartados B y C de dicho numeral, documentos que deberán 
presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del contrato.----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar en la 
fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo. ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 26 de noviembre de 2025, a partir de las 10:00 horas, se llevará a 
cabo el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el 
representante legal del licitante adjudicado, a más tardar el día 27 de noviembre de 
2025, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio 
antes citado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
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convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 10 denominado “Solicitud de Expedición de 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del 
día 20 de noviembre de 2025, en caso de no enviar la documentación el día y hora 
antes señalado; se deberá presentar a más tardar el día 27 de noviembre de 2025, 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en el 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio antes citado. ----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123, 124, 127 y 130 de las POBALINES, el 
licitante adjudicado para la partida única, deberá enviar al correo electrónico: 
beatriz.ledesma@ina.mx; la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad 
correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto máximo del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, a más tardar el día 5 de diciembre de 2025; misma que 
será en Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral. -------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y lo previsto en los artículos 45 y 
46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que la falta de firma de 
los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad con lo que en ella 
se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por parte del 
Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones presentadas, tomando 
en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, así como lo 
señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. ----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y se fijará una 
copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico Sur, Edificio Zafiro II, Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Director de Recursos 
Materiales y Servicios, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada 
para la partida única, por el área técnica – requirente, ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las POBALINES, el área 
técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas de los servicios a contratar, de 
acuerdo con su naturaleza, por lo que es la única responsable de la evaluación efectuada a 
las ofertas técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.--------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo el mismo día 
de su inicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por el Instituto Nacional Electoral: 

 

LIC. MARIO ALFONSO BURCIAGA ESPARZA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios, adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados 
con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones 
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido 
del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 
del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

 
------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti 
Villanueva, Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso 
Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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78 del 
Reglamento      

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  
seguridad 

social

Manifestación de 
no encontrarse en 

alguno de los 
supuestos 

establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

1 Scitum, S.A. 
de C.V.

Sí cumple
(folios 2, 3 y 4)

Sí cumple
(folio 5)

Sí cumple
(folio 7)

Sí cumple
(folio 8)

Sí cumple
(folio 9)

Sí cumple
(folio 10)

Sí cumple
(folio 11)

Presenta 
Anexo 6 en el 

que manifiesta 
que pertenece 

al rango de 
Grande 

empresa
(folio 12)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que no 

participa de 
manera 

conjunta 
(folio 13)

2 TIC Defense, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 00001 

al 00005)

Sí cumple
(folio 00006)

Sí cumple
(folio 00007)

Sí cumple
(folio 00008)

Sí cumple
(folio 00009)

Sí cumple
(folio 00010)

Sí cumple
(folio 00011)

Sí cumple
(folio 00012)

Presenta 
escrito en el 

que manifiesta 
que no 

participa de 
forma conjunta 

con otro 
licitante 

(folio 00013)

No.
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-030/2025

4.1. inciso a)

 “SERVICIOS PARA FORTALECER LA RESILIENCIA TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL INE”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
Conjunta

1 



Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-030/2025
 “SERVICIOS PARA FORTALECER LA RESILIENCIA TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL INE”

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los
servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que
corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El presente documento está firmado electrónicamente por la
Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y,
en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad
del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto
en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Mtra. Mariana Nosti Villanueva
Subdirectora de Adquisiciones

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el expediente de la Licitación
Pública Nacional Presencial No. LP-INE-030/2025 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Servidores Públicos
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“El presente documento está firmado electrónicamente, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en 
consecuencia, con el mismo valor probatorio jurídico -administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a ésto s, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba e n contrario; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 22 del Reglamento para el Uso y Operaci ón de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral.”

...[“La prestación del servicio Integral de Monitoreo y Análisis de Amenazas en Activos Tecnológicos
debe 

Para acreditar la calidad, seguridad de la información, continuidad de las operaciones y niveles del 
servicio, se requiere que el “LICITANTE” cuente con las siguientes certificaciones vigentes: ISO 
9001:2015, ISO/IEC 27001:2022, ISO 37001:2016, ISO 22301:2019 e ISO/IEC  20000-1:2018 en 
al menos seis (6) de los siguientes procesos: 

· Forense Digital 
· Centro de Operaciones de Redes y Seguridad "NOC" y "SOC" con Detección, Análisis y 

Respuesta Gestionada "MDR" para la atención con el Equipo de Respuesta ante 
Emergencia Informáticas 

· Inteligencia de Análisis de Información Digital 
· Análisis de Ciberseguridad en Entornos de Nube 
· Mesa de Ayuda Especializada en la Atención y Gestión de Incidentes de Seguridad de la 

información 
· Análisis y Monitoreo Externo de la Información para el Alertamiento de Riesgos y Ciber 

amenazas 
· Gobierno de Seguridad y Cumplimiento Normativo 
· Protección Digital de la Identidad Corporativa mediante el Análisis de Ciber amenazas 



“El presente documento está firmado electrónicamente, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en 
consecuencia, con el mismo valor probatorio jurídico -administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a ésto s, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba e n contrario; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 22 del Reglamento para el Uso y Operaci ón de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral.”

Debiendo ser incluido como parte de la propuesta técnica, este requisito es de carácter obligatorio 
para considerarse como solvente.”]... 

…[“El "LICITANTE" debe comprobar que cuenta con especialistas calificados para la prestación del 
servicio, mismos que deben participar tanto en la etapa de implementación como en la etapa de operación 
del servicio. 
El "LICITANTE", como parte de su propuesta, deberá presentar toda la documentación que cumpla con 
todo lo solicitado en del apartado: Cantidad y Requisitos de la Tabla 14 del personal especializado para 
garantizar la continuidad, operaciones, administración y calidad de los servicios requeridos, con base en 
el rol a desempeñar, debiendo ser incluido como parte de la propuesta técnica, este requisito es de 
carácter obligatorio para considerarse como solvente”]… 



“El presente documento está firmado electrónicamente, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en 
consecuencia, con el mismo valor probatorio jurídico -administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a ésto s, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba e n contrario; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 22 del Reglamento para el Uso y Operaci ón de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Instituto Nacional Electoral.”

Firma como responsable de la
validación de la información: 
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ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 



Precios Aceptables

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

Mediana de la 
Investigación de 
Mercado (Precio 

Unitario antes de IVA 
+ 10%)

1 12 $8,343,600.00 12 $9,472,200.00 12 $9,360,000.00 12 $11,872,200.00 12 $9,648,000.00 12 $11,520,000.00 12 $11,135,304.00 12 $12,124,416.00 $952,568.10

2 12 $8,856,000.00 12 $8,378,400.00 12 $6,780,000.00 12 $10,778,400.00 12 $6,540,000.00 12 $7,800,000.00 12 $10,017,072.00 12 $9,388,416.00 $789,910.00

3 12 $8,889,600.00 12 $11,588,400.00 12 $10,800,000.00 12 $11,588,400.00 12 $10,740,000.00 12 $12,600,000.00 12 $14,400,000.00 12 $13,655,280.00 $1,062,270.00

4 12 $21,240,000.00 12 $19,200,000.00 12 $21,600,000.00 12 $23,082,960.00 12 $35,400,000.00 12 $22,200,000.00 12 $37,593,468.00 12 $20,791,416.00 $2,007,500.00

5 12 $54,913,200.00 12 $71,820,000.00 12 $58,800,000.00 12 $71,820,000.00 12 $56,220,000.00 12 $64,200,000.00 12 $68,091,036.00 12 $63,448,308.00 $5,850,547.45

6 12 $18,000,000.00 12 $21,720,000.00 12 $17,400,000.00 12 $21,720,000.00 12 $24,000,000.00 12 $23,400,000.00 12 $21,181,500.00 12 $15,845,712.00 $1,966,318.75

7 12 $13,500,000.00 12 $1,891,200.00 12 $14,400,000.00 12 $1,891,200.00 12 $15,276,000.00 12 $10,800,000.00 12 $16,497,600.00 12 $11,709,624.00 $1,155,441.10

8 12 $8,348,136.00 12 $10,200,000.00 12 $10,800,000.00 12 $10,200,000.00 12 $13,180,800.00 12 $8,400,000.00 12 $8,816,580.00 12 $11,666,268.00 $935,000.00

9 12 $20,642,400.00 12 $21,610,800.00 12 $19,200,000.00 12 $18,010,800.00 12 $15,336,000.00 12 $16,564,800.00 12 $13,203,048.00 12 $21,484,176.00 $1,705,495.00

10 12 $10,546,104.00 12 $8,580,000.00 12 $10,140,000.00 12 $8,580,000.00 12 $9,504,000.00 12 $10,800,000.00 12 $8,189,964.00 12 $14,074,548.00 $900,350.00

SUBTOTAL 1 $173,279,040.00 SUBTOTAL 1 $184,461,000.00 SUBTOTAL 1 $179,280,000.00 SUBTOTAL 1 $189,543,960.00 SUBTOTAL 1 $195,844,800.00 SUBTOTAL 1 $188,284,800.00 SUBTOTAL 1 $209,125,572.00 SUBTOTAL 1 $194,188,164.00

IVA $27,724,646.40 IVA $29,513,760.00 IVA $28,684,800.00 IVA $30,327,033.60 IVA $31,335,168.00 IVA $30,125,568.00 IVA $33,460,091.52 IVA $31,070,106.24

TOTAL $201,003,686.40 TOTAL $213,974,760.00 TOTAL $207,964,800.00 TOTAL $219,870,993.60 TOTAL $227,179,968.00 TOTAL $218,410,368.00 TOTAL $242,585,663.52 TOTAL $225,258,270.24

Precios Aceptables

NÚMERO IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

Mediana de la 
Investigación de 
Mercado (Precio 

Unitario antes de IVA 
+ 10%)

1 $116,023.20 $841,168.20 $150,400.00 $1,090,400.00 $132,480.00 $960,480.00 $69,120.00 $501,120.00 $201,607.04 $1,461,651.04 $161,280.00 $1,169,280.00 $101,054.24 $732,643.24 $194,862.88 $1,412,755.88 $972,400.00

Precios Aceptables

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO 

ANTES DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

Mediana de la 
Investigación de 
Mercado (Precio 

Unitario antes de IVA 
+ 10%)

1

IA.3. SERVICIO 
ESPECIALIZADO 
DE DEPURACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN 
DE TRÁFICO EN 
INTERNET.

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENT
O

15,000 20,000 $80.00 12 $14,400,000.00 $19,200,000.00 $75.00 12 $13,500,000.00 $18,000,000.00 $94.00 12 $16,920,000.00 $22,560,000.00 $89.00 12 $16,020,000.00 $21,360,000.00 $98.00 12 $17,640,000.00 $23,520,000.00 $105.00 12 $18,900,000.00 $25,200,000.00 $70.00 12 $12,600,000.00 $16,800,000.00 $109.00 12 $19,620,000.00 $26,160,000.00 $100.65

2

IA.6 SERVICIO 
ADMINISTRADO 
DE PROTECCIÓN 
DE ACTIVOS PARA 
AMENAZAS 
AVANZADAS CON 
TECNOLOGÍA 
THREAT HUNTING

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENT
O

15,000 20,000 $60.00 12 $10,800,000.00 $14,400,000.00 $50.00 12 $9,000,000.00 $12,000,000.00 $110.00 12 $19,800,000.00 $26,400,000.00 $84.00 12 $15,120,000.00 $20,160,000.00 $46.00 12 $8,280,000.00 $11,040,000.00 $119.00 12 $21,420,000.00 $28,560,000.00 $55.00 12 $9,900,000.00 $13,200,000.00 $95.00 12 $17,100,000.00 $22,800,000.00 $79.20

3

IB.4.  DETECCIÓN 
Y RESPUESTA A 
AMENAZAS DE 
IDENTIDAD (ITDR)

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENT
O

15,000 20,000 $30.00 12 $5,400,000.00 $7,200,000.00 $34.00 12 $6,120,000.00 $8,160,000.00 $27.00 12 $4,860,000.00 $6,480,000.00 $22.00 12 $3,960,000.00 $5,280,000.00 $42.00 12 $7,560,000.00 $10,080,000.00 $28.50 12 $5,130,000.00 $6,840,000.00 $25.00 12 $4,500,000.00 $6,000,000.00 $41.00 12 $7,380,000.00 $9,840,000.00 $32.18

SUBTOTAL (3) $30,600,000.00 $40,800,000.00 SUBTOTAL (3) $28,620,000.00 $38,160,000.00 SUBTOTAL (3) $41,580,000.00 $55,440,000.00 SUBTOTAL (3) $35,100,000.00 $46,800,000.00 SUBTOTAL (3) $33,480,000.00 $44,640,000.00 SUBTOTAL (3) $45,450,000.00 $60,600,000.00 SUBTOTAL (3) $27,000,000.00 $36,000,000.00 SUBTOTAL (3) $44,100,000.00 $58,800,000.00

IVA $4,896,000.00 $6,528,000.00 IVA $4,579,200.00 $6,105,600.00 IVA $6,652,800.00 $8,870,400.00 IVA $5,616,000.00 $7,488,000.00 IVA $5,356,800.00 $7,142,400.00 IVA $7,272,000.00 $9,696,000.00 IVA $4,320,000.00 $5,760,000.00 IVA $7,056,000.00 $9,408,000.00

TOTAL $35,496,000.00 $47,328,000.00 TOTAL $33,199,200.00 $44,265,600.00 TOTAL $48,232,800.00 $64,310,400.00 TOTAL $40,716,000.00 $54,288,000.00 TOTAL $38,836,800.00 $51,782,400.00 TOTAL $52,722,000.00 $70,296,000.00 TOTAL $31,320,000.00 $41,760,000.00 TOTAL $51,156,000.00 $68,208,000.00

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Servicios para Fortalecer la Resiliencia Tecnológica y Operativa del INE

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-030/2025

CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO / COMPONENTE

Grupo Semar Ingenery de México, S.A. de C.V.

CONCEPTO / BIEN 
Y/O SERVICIO / 
COMPONENTE 

UNIDAD DE 
MEDIDA

CANTIDAD 
MÍNIMA 

MENSUAL DE 
SERVICIOS

(A)

CANTIDAD 
MÁXIMA 

MENSUAL DE 
SERVICIOS

(B)

TIC Defense, S.A. de C.V.

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

$432,000.00

$225,075,960.00

Aqua Interactive, S. de R.L. de C.V.

$965,700.00

Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3, correspondiente al importe mínimo antes de 
I.V.A.

Soluciones Integrales e Innovación Tecnológica Sustentable, S.A. 
de C.V.

$204,604,185.00

IIB.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE ANÁLISIS DE VULNERABILIDADES.

IIIA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE CONCIENTIZACIÓN A USUARIOS
FINALES.

NÚMERO

IA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE PROTECCIÓN ANTISPAM Y
SEGURIDAD PARA EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL.

IA.2. SERVICIO DE BLINDAJE FRENTE A ATAQUES MASIVOS DE TRÁFICO
DIGITAL.

IA.4. SERVICIO DE DEFENSA Y CONTROL DE APLICACIONES WEB.

IA.5. SERVICIO ADMINISTRADO DE MONITOREO DE TRÁFICO DE RED
CON CAPACIDADES DE ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO.

IB.1. SERVICIO INTEGRAL DE MONITOREO Y ANÁLISIS DE AMENAZAS EN
ACTIVOS TECNOLÓGICOS.

IB.2. ESTRATEGIA DE RESPUESTA A INCIDENTES DE SEGURIDAD.

IB.3 SERVICIO ESPECIALIZADO DE INVESTIGACIÓN DE AMENAZAS
DIGITALES.

IIA.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE GOBERNANZA DE SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN.

$1,200,000.00

$3,132,789.00

$5,674,253.00

$1,765,125.00

$1,374,800.00

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$927,942.00

$834,756.00

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$789,350.00

$698,200.00

$1,600,000.00

$5,985,000.00

$1,810,000.00

$157,600.00

$2,950,000.00

$4,685,000.00

$2,000,000.00

$1,273,000.00

Mediana de la Investigación de Mercado (Subtotal 1 + Subtotal 2 + Subtotal 3 antes 
de IVA) (Mínimo)

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Mínimo) + 10%

$227,830,402.00

$250,613,442.20

$734,715.00

$1,100,254.00

$682,497.00

IIIA.2 SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS CONTROLADAS DE RESILIENCIA 
TECNOLÓGICA.

CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO / COMPONENTE

$631,589.00

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

Costo por Evento Grupo Semar Ingenery de México, S.A. de C.V.Soluciones Integrales e Innovación Tecnológica Sustentable, S.A. 
de C.V.

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

$725,145.00

$1,800,900.00

$715,000.00

Aqua Interactive, S. de R.L. de C.V.

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

TIC Defense, S.A. de C.V. Bussines & Process Improvement Institute, S.C. It Era, S.A. de C.V.

NÚMERO

$1,732,618.00

$5,287,359.00

$1,320,476.00

$975,802.00

$972,189.00

Hubox, S. de R.L. de C.V.

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$1,010,368.00

$782,368.00

$1,137,940.00

$695,678.00

$1,720,200.00

$878,842.00

$239,506,057.00

$1,790,348.00

$1,172,879.00

Hubox, S. de R.L. de C.V.

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

$1,217,893.00

Hubox, S. de R.L. de C.V.Grupo Semar Ingenery de México, S.A. de C.V.

$236,757,161.00$230,584,844.00 $234,742,800.00

$940,000.00

Aqua Interactive, S. de R.L. de C.V.

$214,021,000.00

$900,000.00

$1,600,000.00

$845,000.00

La Red Corporativo, S.A. de C.V.

$850,000.00

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

$828,000.00

Soluciones Integrales e Innovación Tecnológica Sustentable, S.A. 
de C.V.

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$695,300.00

$738,000.00

$740,800.00

$1,770,000.00

$4,576,100.00

$1,500,000.00

$1,125,000.00

La Red Corporativo, S.A. de C.V.

$221,688,000.00

TIC Defense, S.A. de C.V.

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$989,350.00

$898,200.00

$965,700.00

$1,923,580.00

$5,985,000.00

$1,810,000.00

$157,600.00

$850,000.00

$1,500,900.00

$715,000.00

La Red Corporativo, S.A. de C.V.

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$780,000.00

$565,000.00

$900,000.00

$1,800,000.00

$4,900,000.00

$1,450,000.00

$1,200,000.00

$1,260,044.00 $1,008,000.00

$1,850,000.00

$5,350,000.00

$1,950,000.00

$900,000.00

$700,000.00$1,098,400.00

Bussines & Process Improvement Institute, S.C.

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$804,000.00

$545,000.00

$895,000.00

$1,278,000.00

$792,000.00

Bussines & Process Improvement Institute, S.C.

It Era, S.A. de C.V.

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

$960,000.00

$650,000.00

$1,050,000.00

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

$1,380,400.00

$900,000.00

It Era, S.A. de C.V.

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2
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Precios Aceptables

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL ANTES 
DE IVA

(C) 

Mediana de la 
Investigación de 
Mercado (Precio 

Unitario antes de IVA 
+ 10%)

1 12 $11,872,200.00 $952,568.10

2 12 $10,778,400.00 $789,910.00

3 12 $11,588,400.00 $1,062,270.00

4 12 $23,082,960.00 $2,007,500.00

5 12 $103,020,000.00 $5,850,547.45

6 12 $14,520,000.00 $1,966,318.75

7 12 $1,891,200.00 $1,155,441.10

8 12 $10,200,000.00 $935,000.00

9 12 $18,010,800.00 $1,705,495.00

10 12 $8,580,000.00 $900,350.00

SUBTOTAL 1 $213,543,960.00

IVA $34,167,033.60

TOTAL $247,710,993.60

Precios Aceptables

NÚMERO IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL CON 
IVA
(C) 

Mediana de la 
Investigación de 
Mercado (Precio 

Unitario antes de IVA 
+ 10%)

1 $69,120.00 $501,120.00 $972,400.00

Análisis de Precios no Aceptables de la propuesta presentada que cumple legal y técnicamente con base en la Investigación de Mercado

NÚMERO CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO / COMPONENTE

TIC Defense, S.A. de C.V.

Servicios para Fortalecer la Resiliencia Tecnológica y Operativa del INE

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-030/2025

IB.1. SERVICIO INTEGRAL DE MONITOREO Y ANÁLISIS DE AMENAZAS EN
ACTIVOS TECNOLÓGICOS. $8,585,000.00

IA.5. SERVICIO ADMINISTRADO DE MONITOREO DE TRÁFICO DE RED CON
CAPACIDADES DE ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO. $1,923,580.00

PRECIO MENSUAL POR 
SERVICIO

(A)

IA.4. SERVICIO DE DEFENSA Y CONTROL DE APLICACIONES WEB. $965,700.00

IA.2. SERVICIO DE BLINDAJE FRENTE A ATAQUES MASIVOS DE TRÁFICO
DIGITAL. $898,200.00

IA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE PROTECCIÓN ANTISPAM Y SEGURIDAD
PARA EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. $989,350.00

IIA.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE GOBERNANZA DE SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN. $850,000.00

IB.3 SERVICIO ESPECIALIZADO DE INVESTIGACIÓN DE AMENAZAS
DIGITALES. $157,600.00

IB.2. ESTRATEGIA DE RESPUESTA A INCIDENTES DE SEGURIDAD. $1,210,000.00

IIIA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE CONCIENTIZACIÓN A USUARIOS
FINALES. $715,000.00

Precio No Aceptable

IIB.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE ANÁLISIS DE VULNERABILIDADES. $1,500,900.00

IIIA.2 SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS CONTROLADAS DE RESILIENCIA 
TECNOLÓGICA. $432,000.00

CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO / COMPONENTE
PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA

(A)
SUBTOTAL 2

Costo por Evento TIC Defense, S.A. de C.V.
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Análisis de Precios no Aceptables de la propuesta presentada que cumple legal y técnicamente con base en la Investigación de Mercado

Servicios para Fortalecer la Resiliencia Tecnológica y Operativa del INE

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-030/2025

Precios Aceptables

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE MÁXIMO 
ANTES DE IVA

SUBTOTAL
(F)

Mediana de la 
Investigación de 
Mercado (Precio 

Unitario antes de IVA 
+ 10%)

1

IA.3. SERVICIO 
ESPECIALIZADO 
DE DEPURACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN 
DE TRÁFICO EN 
INTERNET.

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000 20,000 $12.00 12 $2,160,000.00 $2,880,000.00 $100.65

2

IA.6 SERVICIO 
ADMINISTRADO DE 
PROTECCIÓN DE 
ACTIVOS PARA 
AMENAZAS 
AVANZADAS CON 
TECNOLOGÍA 
THREAT HUNTING

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000 20,000 $51.00 12 $9,180,000.00 $12,240,000.00 $79.20

3

IB.4.  DETECCIÓN Y 
RESPUESTA A 
AMENAZAS DE 
IDENTIDAD (ITDR)

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000 20,000 $31.00 12 $5,580,000.00 $7,440,000.00 $32.18

SUBTOTAL (3) $16,920,000.00 $22,560,000.00

IVA $2,707,200.00 $3,609,600.00

TOTAL $19,627,200.00 $26,169,600.00

Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3, correspondiente al importe mínimo antes de I.V.A. $230,895,960.00

NÚMERO
CONCEPTO / BIEN 

Y/O SERVICIO / 
COMPONENTE 

UNIDAD DE 
MEDIDA

CANTIDAD 
MÍNIMA 

MENSUAL DE 
SERVICIOS

(A)

CANTIDAD 
MÁXIMA 

MENSUAL DE 
SERVICIOS

(B)

TIC Defense, S.A. de C.V.

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2
del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Precio Aceptable

Mediana de la Investigación de Mercado (Subtotal 1 + Subtotal 2 + Subtotal 3 antes de 
IVA) (Mínimo) $227,830,402.00

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Mínimo) + 10% $250,613,442.20
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-030/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS “SERVICIOS PARA 
FORTALECER LA RESILIENCIA TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL INE” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

 
ANEXO 4 

 
Determinación de la puntuación que 
corresponde a la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
 
 
 

 
 

 
 



MPemb = Monto de la oferta económica más baja 

Valor numérico máximo de la oferta económica 

MPi = Monto de la i-ésima oferta económica 

POE (Puntuación que corresponde a la oferta 
económica)  MPemb x 40/MPi

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde a la suma del (Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3), correspondiente al importe mínimo 
antes del Impuesto al Valor Agregado.

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-030/2025

 “SERVICIOS PARA FORTALECER LA RESILIENCIA TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL INE”

Evaluación económica de la oferta técnica que obtuvo un  puntaje mayor en la evaluación por puntos y porcentajes
 (numeral 5.1 de la convocatoria)

Concepto TIC Defense, S.A. de C.V.

230,895,960.00

40.00

230,895,960.00

40.00
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ANEXO 5 

 
Resultado final  

de la puntuación obtenida 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 

 
 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-030/2025
“SERVICIOS PARA FORTALECER LA RESILIENCIA TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL INE”

TOT = total de puntuación asignada a la oferta técnica

POE = Puntuación asignada a la oferta económica

PTJ (Puntuación total de la proposición) = TOT + POE 
para toda j=1,2,…,n

58.00

40.00

98.00

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Resultado final de la puntuación que obtuvo la proposición que cumplió legal y técnicamente por lo que resultó susceptible de evaluarse económicamente

Concepto TIC Defense, S.A. de C.V.

Página 1
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ANEXO A  
  

Precios adjudicados de conformidad 
con el Análisis de Precios  

No Aceptables efectuado en términos 
del artículo 68 de las POBALINES 

 
 
 

 
 
 
 
 

 



Precios Aceptables

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL ANTES 
DE IVA

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(B)

SUBTOTAL 
ANTES DE IVA

(C) 

Mediana de la 
Investigación de Mercado 
(Precio Unitario antes de 

IVA + 10%)

1 12 $11,872,200.00 12 $11,430,817.20 $952,568.10

2 12 $10,778,400.00 12 $9,478,920.00 $789,910.00

3 12 $11,588,400.00 12 $11,588,400.00 $1,062,270.00

4 12 $23,082,960.00 12 $23,082,960.00 $2,007,500.00

5 12 $103,020,000.00 12 $70,206,569.40 $5,850,547.45

6 12 $14,520,000.00 12 $14,520,000.00 $1,966,318.75

7 12 $1,891,200.00 12 $1,891,200.00 $1,155,441.10

8 12 $10,200,000.00 12 $10,200,000.00 $935,000.00

9 12 $18,010,800.00 12 $18,010,800.00 $1,705,495.00

10 12 $8,580,000.00 12 $8,580,000.00 $900,350.00

SUBTOTAL 1 $213,543,960.00 SUBTOTAL 1 $178,989,666.60

IVA $34,167,033.60 IVA $28,638,346.66

TOTAL $247,710,993.60 TOTAL $207,628,013.26

Precios Aceptables

NÚMERO IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

IVA IMPORTE
(B)

MONTO TOTAL 
CON IVA

(C) 

Mediana de la 
Investigación de Mercado 
(Precio Unitario antes de 

IVA + 10%)

1 $69,120.00 $501,120.00 $69,120.00 $501,120.00 $972,400.00

Precios Aceptables

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE MÁXIMO 
ANTES DE IVA

SUBTOTAL
(F)

PRECIO 
UNITARIO 

MENSUAL POR 
SERVICIO

(C) 

CANTIDAD DE 
MESES DE 
SERVICIO

(D)

IMPORTE 
MÍNIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(E) 

IMPORTE 
MÁXIMO ANTES 

DE IVA
SUBTOTAL

(F)

Mediana de la 
Investigación de Mercado 
(Precio Unitario antes de 

IVA + 10%)

1

IA.3. SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE 
DEPURACIÓN Y 
CATEGORIZACIÓN DE 
TRÁFICO EN INTERNET.

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000 20,000 $12.00 12 $2,160,000.00 $2,880,000.00 $12.00 12 $2,160,000.00 $2,880,000.00 $100.65

2

IA.6 SERVICIO 
ADMINISTRADO DE 
PROTECCIÓN DE 
ACTIVOS PARA 
AMENAZAS 
AVANZADAS CON 
TECNOLOGÍA THREAT 
HUNTING

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000 20,000 $51.00 12 $9,180,000.00 $12,240,000.00 $51.00 12 $9,180,000.00 $12,240,000.00 $79.20

3

IB.4.  DETECCIÓN Y 
RESPUESTA A 
AMENAZAS DE 
IDENTIDAD (ITDR)

SERVICIO Y 
LICENCIAMIENTO 15,000 20,000 $31.00 12 $5,580,000.00 $7,440,000.00 $31.00 12 $5,580,000.00 $7,440,000.00 $32.18

SUBTOTAL (3) $16,920,000.00 $22,560,000.00 SUBTOTAL (3) $16,920,000.00 $22,560,000.00

IVA $2,707,200.00 $3,609,600.00 IVA $2,707,200.00 $3,609,600.00

TOTAL $19,627,200.00 $26,169,600.00 TOTAL $19,627,200.00 $26,169,600.00

Servicios para Fortalecer la Resiliencia Tecnológica y Operativa del INE

Precios Ofertados Precios Adjudicados

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-030/2025

Anexo A
Precios adjudicados de conformidad con el Análisis de Precios No Aceptables efectuado 

en términos del artículo 68 de las POBALINES

NÚMERO CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO / COMPONENTE

TIC Defense, S.A. de C.V. TIC Defense, S.A. de C.V.

PRECIO MENSUAL POR SERVICIO
(A)

PRECIO MENSUAL POR SERVICIO
(A)

IA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE PROTECCIÓN ANTISPAM Y SEGURIDAD PARA EL CORREO
ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. $989,350.00 $952,568.10

IA.2. SERVICIO DE BLINDAJE FRENTE A ATAQUES MASIVOS DE TRÁFICO DIGITAL. $898,200.00 $789,910.00

IA.4. SERVICIO DE DEFENSA Y CONTROL DE APLICACIONES WEB. $965,700.00 $965,700.00

IA.5. SERVICIO ADMINISTRADO DE MONITOREO DE TRÁFICO DE RED CON CAPACIDADES DE
ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO. $1,923,580.00 $1,923,580.00

IB.1. SERVICIO INTEGRAL DE MONITOREO Y ANÁLISIS DE AMENAZAS EN ACTIVOS
TECNOLÓGICOS. $8,585,000.00 $5,850,547.45

IB.2. ESTRATEGIA DE RESPUESTA A INCIDENTES DE SEGURIDAD. $1,210,000.00 $1,210,000.00

IB.3 SERVICIO ESPECIALIZADO DE INVESTIGACIÓN DE AMENAZAS DIGITALES. $157,600.00 $157,600.00

IIA.1 SISTEMA DE GESTIÓN DE GOBERNANZA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. $850,000.00 $850,000.00

IIB.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE ANÁLISIS DE VULNERABILIDADES. $1,500,900.00 $1,500,900.00

IIIA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE CONCIENTIZACIÓN A USUARIOS FINALES. $715,000.00 $715,000.00

Costo por Evento TIC Defense, S.A. de C.V. TIC Defense, S.A. de C.V.

CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO / COMPONENTE
PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA

(A)
SUBTOTAL 2

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA
(A)

SUBTOTAL 2

IIIA.2 SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS CONTROLADAS DE RESILIENCIA TECNOLÓGICA. $432,000.00 $432,000.00

NÚMERO
CONCEPTO / BIEN Y/O 

SERVICIO / 
COMPONENTE 

UNIDAD DE MEDIDA

CANTIDAD MÍNIMA 
MENSUAL DE 

SERVICIOS
(A)

CANTIDAD MÁXIMA 
MENSUAL DE 
SERVICIOS

(B)

TIC Defense, S.A. de C.V. TIC Defense, S.A. de C.V.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la
letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a
subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Notas:
Únicamente, para efectos de evaluación, se considerará la suma de (Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3), correspondiente al importe mínimo antes de I.V.A.
Se verificará que los precios sea aceptable. 
           
En caso de que el Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3, correspondiente al importe mínimo antes de I.V.A. resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio
aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el Artículo 68 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral.

 Entendiéndose que con la presentación de la oferta económica los Licitantes aceptan dicha consideración.

Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3, correspondiente al importe mínimo antes de I.V.A. $230,895,960.00 $196,341,666.60

Servidores Públicos

Mtra. Mariana Nosti Villanueva
Subdirectora de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y
Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo
no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.
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ANEXO 7 
OFERTA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 05 de noviembre de 2025 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

PROPUESTA ECONÓMICA 
SERVICIOS PARA FORTALECER LA RESILIENCIA TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL INE 

POR 12 MESES 

Marcelo Mondragón Sotelo. en mi carácter de Representante Legal de TIC DEFENSE, S.A. DE 
C.V., presento la oferta económica considerando todo lo solicitado en el Anexo 1.­
Especificaciones Técnicas. 

PREC IO MENSUAL 
CANTIDAD 

SUB TOTAL 
NUMERO CONCEPTO / BIEN Y /O SERVICIO I COMPONENTE POR SERVICIO DE MESES DE ANTES DE IVA 

SERVICIO {A) 
(B) 

(C) 

• 
SEGURIDAD PARA EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. 

$ $ 12 

2 
IA.2. SERVICIO DE BLINDAJE FRENTE A ATAQUES MASIVOS DE $898.200.00 12 $10.778.400.00 
TRÁFICO DIGITAL 

3 
IA.4. SERVICIO DE DEFENSA Y CONTROL DE APLICACIONES $965,700.00 12 $1 1.588.400.00 
WEB. 

4 
IA.5. SERVICIO ADMINISTRADO DE MONITOREO DE TRAFICO DE $1.923.580.00 

12 
$23.082.960.00 

RED CON CAPACIDADES DE ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO. 

5 
18.1. SERVICIO INTEGRAL DE MONITOREO Y ANALISIS DE $8.585.000.00 12 $103.020.000.00 
AMENAZAS EN ACTIVOS TECNOLóGICOS. 

6 18.2. ESTRATEGIA DE RESPUESTA A INCIDENTES DE SEGURIDAD. $1.210.000.00 12 $14.520,000.00 

7 18.3 SERVICIO ESPECIALIZADO DE INVESTIGACIÓN DE $157,600.00 
12 

$1.891,200.00 
AMENAZAS DIGITALES. 

8 
IIA.1 SISTEMA DE GESTION DE GOBERNANZA DE SEGURIDAD DE $850.000.00 12 $10.200.000.00 
LA INFORMACIÓN. 

9 
118. 1 SERVICIO ADMINISTRADO DE ANAUSIS DE $1 ,500,900.00 

12 $18.010.800.00 
VULNERABILIDADES. 

10 
IIIA.1 SERVICIO ADMINISTRADO DE CONCIENTIZACION A $715,000.00 

12 
$8.580.000.00 

USUARIOS FINALES. 

SUBTOTAL 1 $213,543,960.00 

IVA $34,167,033.60 

TOTAL $247,710,993.60 

MONTO TOTAL CON LETRA: DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y TRES CON SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N. 

MONTO TOTAL CON NÚMERO (Ax B = C): $247.710.993.60 
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IIIA.2 SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS CONTROLADAS DE 
RESILIENCIA TECNOLóGICA. 

MONTO UNITARIO CON lETRA: CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N. 
MONTO TOTAL CON NÚMERO (Ax• 0.16 = 8, A+ B = C}: QUINIENTOS UN Mil CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N. 

CANTIDAD CANTIDAD PRECIO 
CANTIDAD IMPORTE IMPORTE 

CONCEPTO / BIEN 
MINIMA MAXIMA UNITARIO 

DE MESES MÍNIMO MAXIMO 
NÚMERO Y/O SERVICIO 1 

UNIDAD DE MENSUAL MENSUAL MENSUAL 
DE ANTES DE IVA ANTES DE IVA 

COMPONENTE 
MEDIDA DE DE POR 

SERVICIO SUB TOTAL SUBTOTAL SERVICIOS SERVICIOS SERVICIO (D) (E) (F) (A) (B) (C) 
IA.3. SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE 

1 
DEPURACIÓN Y SERVICIO Y 

15,000 20,000 
$12.00 12 $2.160.000.00 $2.880.000.00 

CATEGORIZACIÓN LICENCIAMIENTO 
DE TRÁFICO EN 
INTERNET. 
IA.6 SERVICIO 
ADMINISTRADO DE 
PROTECCIÓN DE 

2 
ACTIVOS PARA SERVICIO Y 

15,000 20,000 
$51.00 

12 
$9, 180,000.00 $12,240,000.00 

AMENAZAS LICENCIAMIENTO 
AVANZADAS CON 
TECNOLOGfA 
THREAT HUNTING 
IB.4. DETECCIÓN Y 

3 
RESPUESTA A SERVICIO Y 

15,000 20,000 12 AMENAZAS DE LICENCIAMIENTO $31 .00 $5.580.000.00 $7.440,000.00 
IDENTIDAD !ITDRI 

SUBTOTAL $16,920,000.00 $22,560,000.00 
(3) 

IVA $2,707,200.00 $3,609,600.00 

TOTAL $19,627,200.00 $26,169,600.00 

MONTO MÍNIMO TOTAL CON LETRA: DIECINUEVE MlllONES SEISCIENTOS VEINTISIETE Mil DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N. 
MONTO MÍNIMO TOTAL CON NÚMEROS ((Ax C} x O= E): 519,627,200.00 

MONTO MÁXIMO TOTAL CON LETRA: VEINTISÉIS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE Mil SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N. 
MONTO MÁXIMO TOTAL CON NÚMEROS ((B x C} x D = F): S26, 169.600.00 

Los montos se expresan en moneda nacional con dos decimales. 

SUBTOTAL 1 + SUBTOTAL 2+ SUBTOTAL 3, CORRESPONDIENTE AL IMPORTE MÍNIMO ANTES DEI.V.A., CON 

NÚMERO: $230,895.960.00 

SUBTOTAL 1 + SUBTOTAL 2+ SUBTOTAL 3, CORRESPONDIENTE AL IMPORTE MÍNIMO ANTES DE !.V.A., CON 
LETRA: DOSCIENTOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N 
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SUBTOTAL 1 + SUBTOTAL 2+ SUBTOTAL 3, CORRESPONDIENTE AL IMPORTE MÁXIMO ANTES DE LV.A., CON 
LETRA: DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N. 

SUBTOTAL 1 + SUBTOTAL 2+ SUBTOTAL 3, CORRESPONDIENTE AL IMPORTE MÁXIMO ANTES DEI.V.A., CON 
NÚMERO: = $236,535,960.00 

Notas: 
Únicamente. poro efectos de evaluación, se considerará lo sumo de (Subtotol 1 + Subtotol 2+ Subtotol 
3). correspondiente o l importe mínimo antes de LV.A. 

Se verificará que los precios sean aceptables. 

En caso de que el Subtotal 1 + Subtotal 2+ Subtotal 3, correspondiente al Importe mínimo antes de LV.A. 
resulte aceptable y el más bojo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no 
aceptables, dicho (s) concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el 
precio aceptable que resulte de lo evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el 
Artículo 68 de los Políticos Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 

Entendiéndose que. con lo presentación de lo oferto económico. "Tic Defense S.A. de C.V." acepta 
dicha consideración. 

"Tic Defense S.A. de C.V." cotiza todos los conceptos que se incluyen y considero que los precios que 
cotizo serán considerados fijos. esto es, no podrá modificarlos bojo ninguna circunstancio. hasta el último 
día de vigencia del contrato que. en su caso se formalice. 

Los precios que se ofertan no se cotizan en condiciones de prácticos desleales de comercio o de 
competencia económica. sino que deberán corresponder al mercado de acuerdo con lo Ley Federal 
de Competencia Económico y lo normativo en la materia. 

Atentamente 

~¿ 

Marcelo Mondragón Sotelo 
Representante Legal 

TIC DEFENSE, S.A. DE C.V. 

, 
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